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Ablanda INE

castigo al

ocultamiento
Ivonne Melgar

INE flexibilizó en favor de

los partidos po íticos el cri-

terio de castigo de los gas-
tos no reportados dejando
de considerarlo como una fal-

ta grave al reducir la multa de

150% por el monto oculto a

sólo 100 por ciento.

"Los egresos no repor-
tados son faltas graves que,
por su frecuenciay por los

montos globales involucra-

dos merecen ser sanciona-

dos de manera más severa".

pidió el consejero Martín Faz.
Pero. con excepción de

Faz y la consejera Dania

Ravel Carla Humphrey, la

mayoría de los consejeros
avalaron el criterio de la san-

cion del 100 por ciento.

"No acompaño la dismi-

nución en el criterio que se

aprobó en la Comisión de

Fiscalización respecto de

este rubro reitero que la

sanción debe ser del 150%

del monto involucrado para
que guarde congruencia
con el resto de sanciones

impuestas, además de con-

vertirse en una medida que

verdaderamente desincen-

tive este tipo de conducta".

propuso Faz

Disculpan reparto de

electrodomésticos. La falta

de rigor en la fiscalización

queda ilustrada con la cam-

paña la presidencia del

municipio de Totolac, en Tlax-

cala, por un evento en el que

se regalaron electrodomésti-

cos el candidato de More-

na, Benjamin Atonal Conde.

sería disculpado por la Uni-

dad Técnica de Fiscalización
del INE bajo el argumento
de que no fue el candidato

quién los entrego.

reparto de cafeteras,
barras de sonido, equipo de

audio, microondas hasta

un refrigerador, con motivo

del Día de la Madre, ocurrió

el 17 de mayo pasado, ante

un grupo de unas 300 per-

sonas, según el reporte de

fiscalización.
Sin embargo, en el pro-

yecto se disculpó al abande-

rado, argumentando que ese

acto no fue de su beneficio

toda vez que como no hay
imágenes que muestren que

sea él quien entregue los

electrodomésticos ni propa-

ganda electoral en éstos

Para quienes cuestiona-

ron ese criterio resultó evi-

dente la entrega de dádivas,
"de lo cual se puede advertir

una falta de exhaustividad en

la investigación por ello me

separo del sentido del pro-
yecto", indicó el consejero
Martín Faz.


